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R E S U E L V E

Artículo 1°.- Dirigirse al Poder Ejecutivo Provincial para que} por su intermedio, le

comunique al Directorio del I.P.A.U.S.S., que eventuales modificaciones a! Presupuesto

General de Gastos y Recursos de este Instituto, deberán efectuarse conforme a lo

establecido en el inciso a) del artículo 14 de la Ley provincial 534.

Artículo 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 5 DE OCTUBRE DE 2004.

RESOLUCIÓN N° 704.-

FAEL JESl
Secretario

Poder UgislatWo

/-O OMAR OOCCARO
Vicegobernador
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